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CARTA DE COMPROMISO Y ACEPTACIÓN DE NORMAS 

PHOENIX BASKET CONCHALÍ – TEMPORADA 2026 

I. DATOS DEL APODERADO Y JUGADOR 

 

Nombre del Apoderado: ____________________________________________________ 

 

RUT: ___________________________ Teléfono: ___________________________ 

 

Nombre del Jugador(a): ____________________________________________________ 

 

Categoría: [ ] U9 [ ] U11 [ ] U13 [ ] U15 [ ] U17 [ ] U19 

 

II. DECLARACIÓN DE COMPROMISO Yo, el apoderado arriba firmante, declaro 

conocer y aceptar los términos de participación en Phoenix Basket Conchalí, 

comprometiéndome a: 

 

III. Aceptación del Reglamento: He recibido, leído y comprendido el Reglamento 

General de Convivencia y Uso de Instalaciones del club, comprometiéndome a 

velar por su estricto cumplimiento por parte de mi pupilo(a). 

 

IV. Formación Integral: Entiendo y comparto la visión de impacto social del club, 

apoyando la labor formativa de la Dirección Técnica y respetando las decisiones 

de la Dirección Ejecutiva. 

 

V. Asistencia y Puntualidad: Me comprometo a asegurar que mi pupilo(a) cumpla 

con los horarios de entrenamiento en la Unidad Vecinal nº8, entendiendo que una 

asistencia inferior al 80% es causal de revisión de su cupo o beca. 

 

VI. Respeto a la Comunidad: Promoveré un ambiente de respeto hacia otros padres, 

jugadores, árbitros y vecinos de Conchalí, evitando conductas que empañen la 

imagen de la institución. 
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VII. Uso de Imagen: Autorizo al club a utilizar el registro fotográfico y audiovisual de 

mi pupilo(a) exclusivamente para fines formativos, informativos y de difusión en 

el sitio web oficial y redes sociales del club. 

 

VIII. Responsabilidad por Daños: Asumo la responsabilidad económica ante cualquier 

daño intencional que mi pupilo(a) cause a la infraestructura del recinto o al 

material deportivo del club. 

 

IX. CONDICIÓN DE BECA (Si corresponde) Entiendo que el beneficio de gratuidad 

o beca de apadrinamiento está sujeto al cumplimiento de este compromiso, a la 

buena conducta y al rendimiento escolar del jugador(a). El club se reserva el 

derecho de retirar el beneficio ante faltas graves al reglamento. 

 

FIRMA APODERADO: __________________________ FECHA: ____ / ____ / 2026 

 


